
Rad. 54 498 31 53 002 2015 00181 00 

Ejecutivo Hipotecario en Ejecución 

Demandante:  Fondo Nacional del Ahorro 

Demandado:  Rosmiro Escalante Celis  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0545 

 
Ocaña, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la respuesta emitida por la Subdirectora Financiera y Administrativa de 

ASOMUNICIPIOS se ordena a la secretaría del Despacho librar oficio a la Dirección 

Territorial del IGAC de Norte de Santander, a efectos de que expida el certificado catastral 

Nacional correspondiente al inmueble con matrícula inmobiliaria No. 270- 52380 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48a4fe93bd61aa373e90e42c91e2f55e97b80d491a3da9542034e6d0bf7a06a1

Documento generado en 03/08/2023 05:26:58 PM
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Rad. 54 498 31 53 002 2016 0015200 

Ejecutivo en ejecución 

Demandante:  Javier Perez Parada 

Demandado:  Miriam del Socorro Prado Carrascal  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0546 

 
Ocaña, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

No habiéndose obtenido respuesta del oficio No. 1338 del 27 de julio del 2023 por 

parte de Tesorero General del Departamento de Norte de Santander, por la secretaría 

del juzgado reitérese su contendido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87e06300a636c5e872af207747e27bf686b1e9f10a28c258df9b063133b40e2f

Documento generado en 03/08/2023 05:26:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rad. 54 498 31 53 002 2018 0018100 
LABORAL EN EJECUCION 
Demandante: ALVARO LIDUEÑA TELLEZ 
Demandado:  JOSE ALVAREZ BAYONA  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0541 

 

 

Ocaña, tres (03) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Observándose una actividad dentro del presente proceso 

desde el 4 de febrero del presente año, se procede requerir a la parte demandante 

a efectos de que impulse el trámite procesal, denunciando bienes del demandado 

que sean objeto de medidas cautelares a efectos de cubrir la obligación ejecutada 

y con ello, dar por satisfecha la misma.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18de82a3bf78f8854b5bdf63833e5669f7e0ed96caecca16dfcc47c675b53db1
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Rad. 54-498-31-53-002-2022-00015-00 
Ejecutivo En Ejecución 
Demandante: Camilo Andres Ramirez Numa 
Dermandado; Sais Martinez Amaya 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, tres (03) de agosto del 2023 

 

Auto No. 0547 

 

 Atendiendo a lo decidido y comunicado en auto del 31 de julio del año en 

curso, proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña, procede el 

Despacho a TOMAR ATENTA NOTA, del embargo del remanente o de los bienes 

que se llegaren a desembargar a la demandada GENNY AMPARO PEREZ ARIAS, 

dentro de este proceso ejecutivo singular, para que obren dentro del proceso 

radicado No. 2023 - 00460 que se tramita en el mencionado Juzgado, de 

conformidad con el articulo 593 numeral 5º del C.G.P. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad de 2 Instancia. 54 498 31 53 002 2022 000187 00 

Simulación 

Demandante:  Fredy Antonio Sanchez 

Demandado:  Jorge Cabrales Romero y otros  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0544 

 

Ocaña, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la respuesta dada por el Dr. Herminso Pérez Ortiz, adiada en 

memorial allegado el dieciocho (18) de julio del año que avanza (Num. 17 Exp. Elct.), 

para esta funcionaria judicial el traslado del recurso de reposición al auto de fecha 

diecisiete (17) de enero del 2023, aclarado y modificado el 30 de marzo, no cumple los 

requerimientos del parágrafo único del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior se ordena, que por la secretaria del Juzgado se dé el traslado de 

que trata el artículo 319 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8af093b4fee93622fa6bc054ca1bb179724c20e6b6a5981e9e92022f863dba62
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Rad. 54 498 31 53 002 2023 0117 00 

Responsabilidad Civil 

Demandante:  Deyanira Martinez Saavedra y Otros 

Demandado:  La Previsora S.A. Compañía de Seguros y otros 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 0542 

 

 

PONGASE EN CONOCIMIENTO a las partes de la información suministrada por 

la Cámara de Comercio de Bogotá visible al numeral 016 del expediente electrónico, para 

los fines legales pertinentes. 

 

Así mismo y habiéndose materializado las medidas cautelares solicitadas al 

interior del proceso, se procede a RECONOCER Y TENER a la doctora DIANA LESLIE 

BLANCO ARENAS como apoderada judicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS para que la represente en la forma y términos del poder conferido. No 

obstante, previamente a accederse a la notificación solicitada por la mencionada 

profesional del derecho, es del caso requerir a la parte demandante a efectos de que 

informe a este Despacho Judicial si ya efectúo la notificación al extremo pasivo en los 

términos ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha 07 de julio del año que 

corre, dado de que de haber sido así, es a partir de ello que empiezan a correr el traslado 

para que ejerza su derecho de contradicción y defensa y no sería procedente la 

notificación por el Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:



Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac0f9843baa707464b46d3178552bc4c3ec51c7ab5bf78e5ec29de3f3bdcfdf1
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Rad. 54 498 31 53 002 2023 00161 00 

Ejecutivo pago sumas de dinero 

Demandante: Davivienda S.A. 

Dermandado: Manuel Jose Peña Ramirez 

Mandamiento Ejecutivo 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 0539 

 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva singular de mayor 

cuantía impetrada por DAVIVIENDA S.A. a través de apoderado judicial en contra 

del señor MANUEL JOSE PEÑA RAMIREZ, para resolver acerca del mandamiento 

de pago solicitado, para lo cual se procederá a establecer si la presente acción 

ejecutiva reúne los requisitos del artículo 422 del CGP en armonía con el artículo 82 

del CGP y la ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, revisados los requisitos de art. 82 del C.G.P., encuentra el 

despacho que no cumple a cabalidad con lo exigido por el numeral 10 de dicha 

prerrogativa, así como el artículo 8 de ley 2213 de 2022, toda vez que si bien es 

cierto se informa una dirección electrónica, también lo es que al interior del proceso 

existen otras que generan duda de cual de ellas es la utilizada por la persona a 

notificar. 

 

En efecto, si observamos el poder conferido por la doctora MONICA 

TRINIDAD SERRANO QUIÑONES al apoderado judicial que instaura la acción 

ejecutiva se informa que el correo electrónico es manu-ramirez@hotmail.es . 

 

Si observamos el texto de la demanda se dice que es 

alimentosdelapena@gmail.com. Este que dice haberlo obtenido del formulario 

suscrito ante el Fondo Nacional de Garantías. 

 

mailto:manu-ramirez@hotmail.es
mailto:alimentosdelapena@gmail.com


Si miramos el formato del Fondo Nacional de Garantías se tiene que se 

informa como correo alimentosdelapeña@gmail.com del que se observa diferencia 

con el señalado en la demanda dado que mientras que en este se dice “pena” en el 

formato “peña”. 

 

Por su parte, en el certificado de matrícula mercantil de la Cámara de 

Comercio se informa alimentosdelapena@gmail.com. 

 

Por lo tanto, a efectos de evitar nulidades procesales al interior del proceso y 

garantizar de manera efectiva el derecho de defensa del aquí demandado, se 

procede a inadmitir la demanda para que indique claramente la dirección electrónica 

de usanza del actor donde deba ser notificado, así como la manifestación efectiva 

de cómo se determinó.  

 

  En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 

ejecutiva en contra de MANUEL JOSÉ PEÑA RAMIREZ, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane los defectos de la demanda so pena de 

su rechazo.  

 

TERCERO: Compartir el link del proceso con 

la parte demandante. 

 

  NOVENO: Reconocer personería para actuar 

al Dr. HENRY SOLANO TORRADO identificado con la CC No. 13.357.213 y T.P.  

22732 del C.S de la J., como apoderado judicial de DAVIVIENDA S.A.. Por la 

secretaria téngase no cuenta que no tiene facultad para recibir dineros. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

mailto:alimentosdelapeña@gmail.com
mailto:alimentosdelapena@gmail.com


Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
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Rad. 54 498 31 53 002 2023 00170 00 

Ejecutivo pago sumas de dinero 

Demandante: Davivienda S.A. 

Dermandado: Manuel Jose Peña Ramirez 

Mandamiento Ejecutivo 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 0540 

 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva singular de mayor 

cuantía impetrada por DAVIVIENDA S.A. a través de apoderado judicial en contra 

del señor MANUEL JOSE PEÑA RAMIREZ, para resolver acerca del mandamiento 

de pago solicitado, para lo cual se procederá a establecer si la presente acción 

ejecutiva reúne los requisitos del artículo 422 del CGP en armonía con el artículo 82 

del CGP y la ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, revisados los requisitos de art. 82 del C.G.P., encuentra el 

despacho que conforme la certificación emanada de la secretaria del Juzgado, se 

hace necesario concretar de manera fehaciente el cumplimiento del requisito 

exigido por el numeral 10 de dicha prerrogativa, así como el artículo 8 de ley 2213 

de 2022, toda vez que si bien es cierto se informa la dirección electrónica con 

fundamento en un documento público como lo es la Cámara de comercio, también 

lo es que al interior del proceso ejecutivo 2023 – 0161, adelantado por el mismo 

apoderado judicial en representación de los intereses de Davivienda se evidenció; 

 

Que el poder conferido por la doctora MONICA TRINIDAD SERRANO 

QUIÑONES en representación de Davivienda, al apoderado judicial que instaura la 

acción ejecutiva se informa que el correo electrónico es manu-ramirez@hotmail.es 

. 

El texto de la demanda de ambas demandas 2023 – 0161 y 2023-0170 indica, 

es alimentosdelapena@gmail.com. Este que en la primera demanda se indica 

haberlo obtenido del formulario suscrito ante el Fondo Nacional de Garantías, 

mientras que en la segunda de la Cámara de Comercio. 

mailto:manu-ramirez@hotmail.es
mailto:alimentosdelapena@gmail.com


Si miramos el formato del Fondo Nacional de Garantías allegado con la 

primera demanda 2023 - 0161 se tiene que se informa como correo 

alimentosdelapeña@gmail.com del que se observa diferencia con el señalado en la 

demanda dado que mientras que en este se dice “pena” en el formato “peña”. 

 

Por su parte, en el certificado de matrícula mercantil de la Cámara de 

Comercio se informa alimentosdelapena@gmail.com. 

 

Por lo tanto, a efectos de evitar nulidades procesales al interior del proceso y 

garantizar de manera efectiva el derecho de defensa del aquí demandado, se 

procede a inadmitir la demanda para que indique claramente la dirección electrónica 

de usanza del actor donde deba ser notificado, así como la manifestación efectiva 

de cómo se determinó.  

 

Por otro lado, en el poder otorgado por el doctor JORGE ENRIQUE 

GUTIERREZ RODRIGUEZ, en nombre y representación de la COMPAÑÍA 

CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA C.A.C. ABOGADOS, quien 

dice actuar en calidad de apoderado general de DAVIVIENDA, se indica que dicho 

poder le fue conferido mediante escritura pública No. 22.920 del 12 de diciembre de 

2019, corrida en la Notaria 29 de Bogotá, pero no obstante lo anterior, se allega la 

escritura pública 10.507 del 14 de mayo del 2021, esta que difiere de la mencionada 

en el respectivo poder; documento público que además en su cláusula primera nos 

informa que el poder que se le confiere a Gutiérrez Rodríguez para designar otro 

apoderado lo limita a la cuantía de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($300.000.000) y en el presente caso como se observa se le concede poder al 

doctor HENRY SOLANO TORRADO para que inicie ejeución por una cuantía de 

CUATROCIENTOS CUATRO MILLONES CUANRENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($404.048.739) por lo que excede las 

facultades que le fueron conferidas (art. 84 del CGP) 

 

  En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 

ejecutiva en contra de MANUEL JOSÉ PEÑA RAMIREZ, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

mailto:alimentosdelapeña@gmail.com
mailto:alimentosdelapena@gmail.com


 SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane los defectos de la demanda so pena de 

su rechazo.  

 

TERCERO: Compartir el link del proceso con 

la parte demandante. 

 

  NOVENO: Reconocer personería para actuar 

al Dr. HENRY SOLANO TORRADO identificado con la CC No. 13.357.213 y T.P.  

22732 del C.S de la J., como apoderado judicial de DAVIVIENDA S.A.. Por la 

secretaria téngase no cuenta que no tiene facultad para recibir dineros. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1025f2ab64bd7409c7d64ab2e9ee6840dbceb2000ad8d2e9399d19f47ae1f242

Documento generado en 03/08/2023 05:26:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


